
DORAMA 

Datos de la Fianza FOLIO 1780715 
Monto Afianzado del 

Movimiento: POLIZA RF.C. Fiado: ZA037111 194C7 
Movimiento 

Fianza: 23A20508 Endoso: 23A20508 

Ramo: ADMTNISTRATIVO 

Subramo: OBRA 

Obligación: BUENA CALII)AD 

Montda: PESOS Código Seguridad. 1800023A20508178() 

C.C.: 3004040 

División: FORANEA 

Monto Total de la Fianza: S58,848.51 

$58,848.51 

Dorama, Institución de Garantías, SA. En ejercicio de la autorización que le fue concedida por la Secretaria de Hacienda y Cr&lito 

Público, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fisnznt 

ANTE: A FAVOR DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS. 
PARA GARANTIZAR: 
POR: JORGE ARTURO ZAZUETA OSUNA, CON DOMICILIO EN AVENIDA LOS SAUCES NO. 775, COL. LA  
CAMPIÑA, C.P. 80060, CULIACAN, SINALOA, Y CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 
ZAOJ7111194C7, HASTA POR LA CANTIDAD DE S58,848.51 (CINCUENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO PESOS 51/100 M.N.) I.V.A. INCLUIDO, PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE 
RESULTEN DE LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS, DE VICIOS OCULTOS O DE CUALQUIER OTRA 
RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRIERA EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS CONTRATO DE OBRA PÚBLICA 
A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO NO. OPPU—EST—ADJ—PEST—APDA-2208C-2022, DE 
FECHA 22 DE AGOSTO DE 2022, CONSISTENTE EN: REHABILITACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN 
LA LOCALIDAD DE COACOYOL, EN EL MUNICIPIO DE SAN IGNACIO, ESTADO DE SINALOA, CON UN IMPORTE 
DE: $507,314.74 (QUINIENTOS SIETE MIL TRESCIENTOS CATORCE PESOS 74/100 M.N.) MAS I.V.A. 
LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 75 Y 76 DE LA LEY OBRAS 
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE SINALOA. 
LA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA: 
A).— QUE LA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL 
CONTRATO. 
B).— QUE LA FIANZA ESTARÁ EN VIGOR POR UN AÑO CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCIÓN 
TOTAL DE LOS TRABAJOS, Y EN CASO DE DEFECTOS DE CONSTRUCCIÓN Y RESPONSABILIDADES DERIVADAS 
DEL CONTRATO, CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS (VICIOS OCULTOS) Y SE 
SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES. 
C).— QUE PARA CANCELAR LA FIANZA SERÁ REQUISITO CONTAR CON EL ACTA ADMINISTRATIVA DE 
EXTINCIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES O EL FINIQUITO, Y EN CASO DE EXISTIR SALDOS A CARGO 
DEL CONTRATISTA, LA LIQUIDACIÓN CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LA FIANZA QUE SE CONSTITUVA 
COMO GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS, EL CONTRATISTA DEBERÁ PRESENTAR EL ACTA DE 
RECEPCIÓN FÍSICA DE LOS TRABAJOS A LA AFIANZADORA, DESPUÉS DE TRANSCURRIDO EL PLAZO 
ESTABLECIDO O BIEN, UNA MANIFESTACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD EN 
LA QUE SEÑALE SU CONFORMIDAD PARA CANCELARLA. SE  ENTENDERÁ QUE EXISTE CONFORMIDAD PARA SU 

NANCI EDIT AG N MONTOYA 

JEFE DE OFICINA 

CULIACAN, SINALOA, A 4 DE NOVIEMBRE DE 2022 

La presente póliza únicamente será válida si contiene la firma del responsable de att expedición. 
Condiciones Generales adjuntas o en www.dorama.mx  
Esta Fianza ca rada y am ningún valor si sr expider 
o) Como eomptomentoeia do otra(s) que ampare(o) la mismo obligiá. 
b) Por la cantidad mayor indicada al margen con la máquina protectora. 

Para validar so fianza Ingrese a www.dorama.mx  

LÍNEA DE VALWÁCTÓN1 1á00 023A 2050 8178 0715 
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Doraras, InsIstución do Garandas. SA. 
Av. PatriotismoNo. 201 Piso 1 
Col. San Pedro de los Pinos CF. O300, 
Alcaldía Benito ladrar, Cindad do México 
Tel.54876100 • 01 800 DORAMA 1(367262-1) 
R.F.C. FD09411098R8 



DORAMA 

Datos de la Fianza FOLlO 1780715 
Monto Afianzado del 

Movimiento: POLIZA R.F.C. Fiado: ZA0J7111194C7 
Movimiento 

Fianza: 23A20508 Endoso: 23A20508 

Ramo: ADMINISTRATIVO 

Subramo: 

Obligación: BUENA CALIDAD 

Moneda: PESOS Código ScgtnidaI: 1800023A205081780 

C.C.: 3004040 

División: FORANEA 

Monto Total de la Fianza: 558,848.51 

$58,848.51 

J 
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Dorama, Institución de Garantias, S,A. En ejercicio de la autorización que le fue concedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público, de confomudad con lo dispuesto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 

CANCELACIÓN, SIN NECESIDAD DE EXTENDER LA CONSTANCIA RESPECTIVA, SI LA CONTRATANTE DENTRO 
DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA GARANT:tA NO RECLAMA AL CONTRATISTA LA EXISTENCIA DE VICIOS 
OCULTOS. 
D).— QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN 
PREVISTOS EN LA LEY DE INSTITUCIONES Y SEGUROS DE FIANZAS, AUN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA 
EL COBRO DE INDEMNIZACIÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA 
PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA. 
"'' FIN DE TEXTO 

NANCI EDIT AC 'N MONTOYA 

JEFE DE OFICINA 

CULIACAN, SINALOA, A 4 DE NOVIEMBRE DE 2022 

La presente póliza únicamente será válida si contiene la firma del responsable de su expedictán. Dorame, Institución de Garandas, SA 
Condiciones Generales adjuntas o en www.dorama.mx Av. Pal,iolismoNo. 201 Piso 1 
Esta Fianza es nula ysm nissgius valor si se cxpidc Col. San Pedos de to Pinos C.P. 03800, 
a) Como eomplcmctaria do otra(s) que smparo(n) la smsma obligación. Alcaldía Bereso Juárez, Ciudad de México 
b) Por la cantidad mayor indicada al margen con la máquina protectora. Tel. 5487 6100 • tI 800 DOR.AMA 1 (367262-ti 

ILF.C. FD09411098R8 

Para validar su fianza Ingrese a www.dorama.mx  

LÍNEA DE VALIDACIÓN: 1800 023A 2050 0178 0715 
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DORAMA
CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA 

Las presentes cotones Morerales apican para las pluzao del Ramo Adndelslntino onritidea por Dolente. lnolihjoón do Garailtas, SA en adolonte 'La Iflulitucián'. 

1,.Les demdnos y oNrganrurnes que se generen perla ornisidn de nula fianza se ancumniran regulados parle Ley de Irroloaduees de Seguros y de flanzas (11SF)0 en lo no preuráto purees ley en minad te 1e9á1a0&r morcanldy a falta de 
dlspcaldd.r expresa, el dgo CMI Federal (CCF}. det. 183 dolO 11SF. 

2.-De atoado al djt 17y18 de la LISF, garzas serán rn,ábmes carro garadla ante las dependonrcds y entidades de la Mrrinitadón Púterca Federal y ante los autondales reales, es lodos los oupuesras que le lngleaclón exile o 
persnite ccrrsbtrir gerentes gene etuélles. les estoridades federales o locales al odrrnisrfies acortan le solvende de 'La tnso.jdó,', Sn endOsar dicha solvenda nl etdgir le cor595,ódir de depdsoo., otorgannierrfo de fianzas o cunprohoddn 
do mio la IreOWcl6rn ea propietaria de Menes raIcee, ni la de oc eoidenldajanldice. 

Las miomas autoridades no potril, fijen mayor &nponte para le fianza que otorgo. 'La kmsowcldn', que el señalado para dapóráto. en efiectios u otras florines de gwontle. 

3.. 'La lnsákctn se osroidnra de acrilada solvencia par les fianzas que esila de esnfornnidad con él Att. 15y  16 de fo 11SF. 

4.- las flanees ytcdos loo tartratos qn. dedven dala enriácin de oiles se repentenán marcenO les pera todas le partes  qce en ello. foteroesgan ye oes corno El Sdlcilenlo y/O Fiado'. Eqlur) Clbigedo(S) Sdtdarlg(oF o cenh'siadar(en). 
EWcu) besetoladojs), con e'ncepcld., de la geranlla hIpotecarIa, del 32 dele LISF 

5.. te lrrnllucirW sote anursrind cilligaceznes enea calbiad fiadora, medlarto el otcqgerrlernnes de este póiza  cearrdo la siSna se erncuerntre namorada aol cuerno los documentos adicionales ele nrtra, tales como arrtpliaddn, di&rnirnuddrn, 
piorngs y altos documentes de modlltcoción, dioorrnmnerráo cern easclitud el monto de la Ornes, narrbre coenrietode 'LIllo.) B.refldeéo(sr, el ftado Vol carcopla gereartiesdo. Ad. lee de la LlSF y  Ad. 78 deI Cádioo do Corrnmde. 

5.- El tanto de la fforrza dita ser clara y precleo, oto que se nentesiga sr sus propas renitentes. 

7.. Do acuerdo alo oaleblecddo en te r1ap01odn4.52., fracdómr II dele 'Cóculer Úrica de Segrave y Fenrrzao', se lra,scrte le srgurerde: 

tunante le negando de le taiMes, el adidranle o fiado podrá selleltar por encello e la instituctdrr lo infonrre el porcarrtoje de la priera que, pee Concepto da Cnml&dnl e esrrq,ernseddn dIrecta, curresçs,nda el Inhororedieria par su 
Irrte,vencldrt en le celebreddn de este corneto. Le irsfiltrelón pr000rdanard delta irtorn,aclórr, por escrito o por melo. elewóeleou, mr un plazo que es excederá de dei Olas 661ó1es posteriores ala tedie de recepción de la 
soldlad. 

1- Se liesrirrcs de lo dispuesta por los entestes 165, 214, 368 y dantes intuImos de la Ley de lraufiucuones de Sofioros y de Flaozaa. leo partes pastan que en la celebrsc4á, de nra opereusorres y le prnuracián do sus serrones, te 
Innitedón' postré hacen tuse de eqr.dpes, medios elechdráws, ópticos o de cualquier ohm lecerdogla silentes aubrrrellzadcs de procesandueto dedales y  redonda lelecumarrizadones. ye sean prnvadns e pibines. Puro tel efecto se 
delerndea lo igríente: 

e) lenta celebración de operadores y serviolas que te krsOtucldi'r malee o, tdrrnrlruru del presente contreltr ellas que nc indIne tu eopediddrn eledánrlce de lanzany leo dontananlo. modIficatorios a les misaleo, pod'án Ser 
LiSiadOs medas electtlisoas dOMos ada o,rabluder olee toarologla 

b) Le ldeoñficuciorn de usuarios, te derorrnlredde de respeoseldldedos y tu morera en que a. hará mester la rtadda, banarrrlalán. modificación o eltincide de derechos y  ablgedonos yserurcaos que so clobeen crázando 
los marice eladlrárthrcs mereceorados os, anterioridad sitan pontos alo dfoçsaesle peor rl Trtudo Segundo (DEL CctrflERCIO ELECTRONICO). Itere Segando del Ce do Cunnercro ugarte. en ciabas ao/oulxs es al 
114, regule el artilles de medo. seclrdflcoo es le celebrante de anta de terneras 

Con base ente enreden. El Soliianta y/o Flado yfo tIllas) Cárigado(o) Seldudojgy estos enterados rase el reo deles nardos do danddceods toes. sISeen e, snránnuóln dele berna aucdgeaia. prodtoori ha orlamos eleuuxs mieles 
layen otorga, a loo doceumartos ceerespondorles, laliarde el mwrno valor peitalorio. en doco, las obl5acorea demudas do len pólizas de haces seclrdetas, se oaponta moliente otra forma docudnica generada atiizaodo corvrrcados 
ditrles en lánnhrcs dolo depoaelo por hin urtlodoe 89 al 99 TOdo Sagerdo del Ooroorlo Bndrtenlco, Coprlodo 1, de ha Unr'oalnn do Datos, del Código de Comercio negarle, lo aol fierenase trento e terceros le IduoSdad, rutontioldal e 
irrlesnidad deles operaciones y  temidos prestados att flolcilante 0io Fiado' yio tallos) Obligado(s) Soldado(a)'. 

Peor tesle, les lfirrranlen del presente irsto,onrenlr podré, pactar los medio. elocfindotnlrs illirrene poro la flrmrTió&r y coletón de derechos y ctieaclorros inherentes a las 090r000nns y  teutón enlebrodcs, pa' lo que te lossltttn' 
podrá solbiar y reculo dccurrenteóón e etfcrrnecldn de los torrentes mediente rnedlon electónicos Somoto y  cuarolo -D tioldtanto ylo Floro' y/o tItos) Obligado(o) oondatio(ny genontcen u aetsfoedón de le receptora, lo modios do 
cretaS., tresarnteidrr y modiferode de dicha decuesrerrlarádrnyqje le poetrritan asegurar la idaflided. aulentddad e irrogridad de la doo,rrtentoóó, elocfltnkra generada y harainióda 

9.. En lo5 torttnirmx do loo arficules 89 del Códito de Conernio (CC), 1803 del CCF y  166 de lo LISF, la cilgacidir dote le550ldón cOMprada en entá póliza no naprnsa e travá, deles femas elertarizar qoo la calzar. cOrrenpOrrdlerrfos 
ales turtdorraioe dote lnohhudón', debidatnertte lealtades para Sto sIrle la Canelón Nacional do Seguros y Fianzas ICNSF 

lO-Laoi'jlgsdórr de La loagluclón' co,edqrrads enlute p6470 quede solete a tea efiumnu de ceduolded y  pm,ctlpclóo regaladas perol  dat, nl4phló de le LE$F, de cOnfou,fllded con lo 5531100W 

Cuando le I-rsaluciórr o. hubiere Chitado por Senepe deternrirede o ifldelennir'ade, quedará lloro do su ebigacode par caducidad. si  el beneficiario, en térmIno. dele dispuesto en el enSoto 279 de nula LO?, ro presente le reclamecirlimu dele 
tanza danfro del plazo tun se haya esligrásda en la edn, o tono, denSo de los cienta udrerrta dios Sguieetes ale etOiracilir dele vagones dele naln; o, en este rnrarrlo plazo, uparon dele fedra en que la rárligaciner garairteada un 
vacies .591,10 por lrreormrpllrnlento del pdn. 

1'ralándaee de reclamadores o requerimientos de pagro por retan otorgadau a (acordo lo Fndneacalrn. del Distrito Fednreb de los Condes y  dolos Nuriapios, el plazo aquese refiere el ydvr,to enloior segó de pa años. 

presentada lo reclamación sto moriMoS, dentro dol plazo que cer000pn,da esrrnonno el artIculo 174 do esta Ley, habrá tronido tu derecho paro hacer efectiva In póliza detones, el minI quedad uujoto ola prnaaipcidnr. la laslilSucón se 
tbenerá por prowlpóárt cuando transcurre nl plaza legal para que presenta la obígacuón garantizada o el da lies alIo., toque  resulte rrrerror. Tralárrdose de rodarradonos e requarmnio,los do pago por nenas etcngadas atanor dula 
F.deraoidn. delbisylto Federal, de be Entados ,r deles Nordápler,, el rdaeoa queso rohem este pimefo será de lees años. 

Caelqulerealdlad da pego peor escrito hecho por el ba,efldaóo ele lnreilociono, soso cuero la preoenteodn dele mclrenscidn u rrquednnisrtto do pago dele tares, lotomanpe le 0r155r4pddr1, tapie toe renuSe rrnprecedente. 

11.. CualquIer rrodl8rr alas cuncaaoneo Originales de ana póliza dteerd sernultceda con anfidpaclóp. por escrito, ate lrrslot,ddef en so ofdaa mahiz, suermosaleo u oficinas de servicio. debotanente suscito par ti SoldfianW y ti 
øomntciobo. earsderáodose carro lngairtmnte sceptado Srltarnerrla si 'La 1ra01u0idn maullaste oc cornlonnnidsd peresodo. 'La 1red1uc0n deberá snnnetírcada miles mimes lérrrninos descritos si nardo etrara otra (recia o gaarrl/e 
oddonal ale obigadón pré,dyeJ y  cuando 'La InaSboldo' se encsaenyo garaeñoenta ea fosco paread le mioma oblIgación. De acoplar 1ur Innilfiacide' la cortarre,rtda de 0055 pólzaa de garree. 'SI B.ratoleriá se co.np'onrete a itresronlar 
cualquier eventual redamacidir proper000aknente e cada Coaflarzedora. en los hanrimos del entaLle r Frswórr IV p180 dele 11SF. 

La rosracide  dele c*olrgeeión prludpio eollngue ola fisoza, nalca coruentinlento exprese y peo encInto de te lanllloclón'. dat. 2210 CCF. 

IL. CoLando te Irrs8IucidrÇ ro cumple ono las utáigacortes asumidas orn la póliza de Parres dentro de loo plazos conque caesla tegelmemne paraos ormpllmlemto, debeed pagar a'B Be,elasnls' mare budenminalden 'oan mees de acuerdo a 
las lasas y valores padadou de conletotidad corlo dispuesto par el aetlaulo 283 dolo Ley de Insatrelones de Seguros yde Fianzas. 

Uvueerde sos pnocednrrte, los rrrsltuaortes de lanzan proltrovedo, arle Ira liados y denrt datados. el memltao deles lnaertmiznes que lnuhrao.n cubierto curtoerrm el presente arnlculo. 

13.. En sane de quita, te (arrie se todaco nr la misiva pr000rddrr quela obegaclón prtrdpel y la ercingue en el cene do 'pa., en virtud de ala, quedo ur4oto la cólgacido prinotral e nuevos gtss'Snenan e as'óuionfl. dat 2847 CCE 

14.- La Calzase extingue ri 'LI ga'rotclanie' concede al liado prórroga a rapen Oil cartsmrlinneelo expresa e por nautilo do 'La inuldodin'. M. Izada te ItOF. 

on.. 'la lesatsddero goza do las benetoos de orden y  mraaótr  y sIM llenan nene nutérguirdir eón ajando tI eenflhaaria' no roquera )adciahnerle ol todo pura mimrnflñrrnisrt dele ebrigaciórr retrepar e cmrorrde sur caLma halirceda 
dopo de pronrereren efijobe entablado coche el fiado, M. 178 de la 11SF. 

It. Toda depende,da do los poderes dala Eoderacióe, del Dálrilo Federal, de lo. Esladte y  de loa Nmanropcs están otdigadas a proporuonar a 'La Inotiludiór' los dolce Sebro uetoesdermlea perseostue a ocurórv'icos de piasen 68 
anImen le errrisudrr dolo remera. rOl concede islerrorr la éltuaddn del oauo,to, vanes luIdo, aórn'olsluragso ove cuilluier orne nahlorlena pera el toe no raya  plegada le marree y r050tner lo sdioit,Jd de cancelación dele garza dentro de 
Ion harria dlse nelursles posteriores ala mioma, SÉ esas atleridades no resaotoon dOM eoficgud Innovo del plazo merroluosdo. se entandando resuellan en nonudo regates al noicitante. Ad. 213 dala USE. 

11.- Para eldtbgoeiotasso deere deredros.'El gensrcraniCdebedeonraernaren su podorelorrgrrralde la pSa, a,ucanecuabulwmodulcaddn mire la misma se haga, taloscmrmoaeatramto edisenirsodonesde nardo, prórroga, etc. 
pues lo ders*Jdóor dala pilze maltlece alaron de la irndtaddn' la pmpjndól, deque ge Ira ectingruldo no obligación )adora, estor prueba de la wrdlanle Att. 166 dele LItE, 

la.- tI Berresciorle' dobnió pmearrtw Sa redameclón doctamente ante 'La brlohuddn' yen caso de que ésto nadé respaeste deudo del lémrlrno logi o mur entele lrocurfsrrrnbled respecto do la rasdrtlter elrrit,la por la siena. 'E 
Beselciano' ludId a ora elección, becar euler sss dereclrcs arto la Connición Nadonet pata la Prtoanddn y  Defensa deles Usuarios de Senqaes Financieros jCONDLrSEF)s toen, seto lmtsvrelno carrpar.ntas. Me. 279 y  280 de le 
11SF. 

'La lratito'óo' mienta me una unidad anpeclsttaa que sane por oblato alander consdtas p  recbrrrodares dr les usuariOs, la cual deberá responder pa' rscdto date de un plazo que oc secada de hilaS dha hitl,, conrado. a pedir 
dele fecha dn rncepcdn deles carretes o mdsrneclerres. La preseertoclde de reclatrnadonea afile la arrIdad especrallzade de 'La lostouddlf o dele COPIOIJSEF. suufiae0rdaá te prescrIpción deles accionen atoe pendIeren dar lugar, tal 
corto le defi054000 OF arniCcio 50.815 dolo ioy de Preterclón fi  000e'roo el Osorio do Servidos Ptrarrclerss. En ceso de etorneine lo pdliae e laven dele Foderadón. anudados Federearas. 0158110 Federal o uunlclalau. te Irnsóiad6,s. 
espora al procodnntrrtu ce cobro estableado es el dat 282 dele USE, sSaa que se atrita arle la Federaradn par, gararrlrca ioa etlrga005rres Focales e cate de terceros, pues en ese ceso nr ebsrmnará le deraueslo por el Maule 143 del 
Código Frscel Sola Fadursclde (CFfl. 

49.-la lrrslfiuddn' podrá constituIrme en parte y gozando talos los derericos hó'erenten a ese carádar. en Ira negocias de nualqulmr irdole. en procesos, NIdos u otros p.0000lntemfios judiciales enrosques. Fruye otorgado ene fiera, en 
lado lo que so míars aiea respramualáldadas dominóes de ¿ala naicarro en tus proceso. que sesgos alo. oeelou pon rneloOruabildaden garemtizadso par te Ineutaclón', Alórrósono, a plicidor deperte, te IcuhIunón' deberá cmnrparocor 
mr len proceeoa o proSee meróe,adas a mm áa euler oteo resulal de loo tono., Pdo. 287 dele 11SF. 

20.-En cesa de que la lrmttuclde' reales so pago en ufl,d de ruano póliza, la slto'ogs por rr4tniotmno de ley, sr lodos tas darectros. arcionesy pdvileéo. tris a tenor des Bananciselo' se derloen de le noSunisena de la eflrsgaedórr 
garantizada. 

te lnsnitocióuç pedró Ibororse total o pardaitrerrlo de sim mblqaclerres. lo percalina h,ryutolaes a 'St eeneedarla' dote pila de fianza, as krrpedide ole mnulto 'onpalóble le sutoegadiár, dato, n77 de la USF. 



DORAMA 
CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA 

25.-Os acuerdo con la 050oslcldn 4.2.8. Fraeodn VII y Osporáeldn I9.23 de la Oraulor Únlro de Seguros y Fianzas, cuando te Ire8taddn sinos pAlta con resparoablldades en moneda aurlonjera se establece lo izgulente: 

1. Que las otargarlones de pago que dedos, do dichas confrot000nes se solventarlo as las léntaros de le Ley Monetaria de be Estados Unidos Mexicanos, edn pnryxoo de que la porro que cornespardas 
enlidadee o agentes extrarnJn Se rosita mr moneda esfranjera; 

II. Que olpago de les radamoacanos que reS/can les les/lucla508 en el sotranjero, se ejecluaré poroanduclo de k,ollucbers do crédilo rnenlcarras olsiseo da éstas, sello monedo que se haya ealtloddo en 
I pdizu. y; 

III. Quepan conoce y resolver de las controneredos dei/vedas de los landas oque se refiere asta Capte/o, serán carnpetm,tas las nubddadesrneiccsnas, en tos tñrrrnilon deis LISF. de la Lay de Pmleo,/dn y 
Detansa el Lloaan/o de Servidas Fiwrderos y demás d/sposidones legales 891tab10s, 51v pego/do de que mr bis casa de fianzas en que el aimpinr/errtO da la Otégadár gainnuzada sarta sus elocite 
luata del tenderle nodlslat se pasta la sequiadán de las eatrnas cnnraepnedvintee. 

st. 0 SOlictanrle y/o nade yío E1(bsi coligado/a) &Mat/o(0) aceptar que casacas vidubidablernerle el canSen/lo del Miculo 289 de lo Ley de lrstiflxoares de Seguros y  de Fianzas que se tracen/te a osn8sadó,: 

ART)CSLO 288- Saturo el cono preelelo en el ameBa párrafo de esta mitosis, cusirás les bsoa,rdoneo reo/ben lo fedannaclún de ates púl/zos por pena del baveiClorro. lo hará, del eneon/nlenlo del Sorbo, en as cono, del 
solidiaite, adg.Jus adUJar/cm o wdzutaadwes, ttoriérrdutos saber el llmrrlerlki SI 4pm am value el ybszu estajare/rin os la Lay. el, tas pulidas de Salida u oir las ploia,arldefltms soisaujalsalsa radel,radou muz, tras 
besen/clorita, pera reodvero lvconlornra,sa o, conlra dais redmiroclbn. 

Por su yerto, el flodE soldtante, ob/gados solIdarIos y cOsfrsiado.os, estarán obligados a proporcionar a lo Insituolbi rWoat,ren,enfe lodos los ehenertus y docwnenlacldrn Que sean recesados paro determInar lo 
procedoncal y. en su caso, lo clannaftadón de la ranatan o loen su inprocedenda, /,*yéndose oIr euro caso lo, evcapçbnes reble/celado. con lo oleiges/on pr/nopal que la InsUsrolár pueda ecrarer al beneliclarlo de la 
pi/Izo de ganas. risi-nicrno, cuenda ea can/don que lo recloanae/dn mi roel o psrdrámanla proceden/a, ts'óán le otudigadá, do proveer sin InsUlocón los canádadSe ns,898n1 pare que ésra haga al yaçn de lo queso 
recuraras 01 beneficio/a. 

En coas de que lo k,sgtjc//h, no rse/be los elementas y lo decumenOaodn o los paga parcIales a Srio SO re/lene el púmato anterIor, realizará el yago de lo roe/nc/dl presado/la por el bmrnic/arro y. mr este cono, el liado, 
solo/laste. lb/gados soldados o connladores, nelsráe obligados a rerntoloa a la Inur/ucite, In que a ósea lo asrnospnnda orn/o táneireos del Controlo rsspadiuo ade aol. Ley. sin gie puedan reatareis. a la Inmilindrin las 
eacepciones pinol fiado Saden frote. a su acreedor. Iarctayando la del pagoda lo lrntetrdo, por lo que no Será, eploablea en copón cosa. loe en/odios 2832y2033 del Cdc/go Ose Federal, y los correlatios as (8soas 
Federal y de loe halados da lo Reyrrdkia, 

En be doemereirlon que corolqns, lo obligación del sollo/arte, Sedo, osnlrer/ador u atesado saldarla con la he/tic/do, no podrd pactante la len/lucIón realizará el yago de las can/dadas que le neen redemados, tanta por 
oIt SÓS lea' Ó,edblsacastda0100/obilflcáciun pravlo 9 fiAda, lout.idrat/né, ¿sud té5/aoostdlgtrrizu059jg casrnstiodorsu, ni de gua óslmrnrnuosflwr onoprmltarrorrtnsu carfuttúdad,quadasrtb alatlu010e,rorla do 
la ohlgadós de tener que h'napognsr a oponerse ata ejecute/rin deis aorta, En este coso, el godo, noto/tanta, ablgadas cuidados o controladores, estarán ubigados a proveera la los/lución las cantidades recesadas que 
ésta le aoje/la pata/orn el pagado lo que se reconozco al beneficIarlo o, en su casE a reembolsar alo hrsnlluddn laguna Sra le corresponde en los lérTnlnas del cortrnto sopee/Va adamita Ley, Sn que tandas oponerle 
las eacepclo.ras gea el liada lindero frente urs acreedor. lndioeardo le del pago de/o Indeledo, por logan no serán aplcobles a, rángsdn casri los 5,1/culos 2832 y 2833 del Cádigo CM Fedensfi y tos cornole/Vas del Osar/a 
Federal y de/os haladas de le República 

No atalante lo oslttaddg en tas das pdrra*as 8,/olmoS, el fallo coeoarxorá ase derechos, scdanns y  ecueponeres yerme a su acreedor paro dmrarrdar lo lirrplocedencla del pago bco/ro por le Ira/sidón y  de leo datos y 
perjuicios que con oso mr/tao le mIllare cauoado. Cuando los que les/cero, hecho el pagoa lo hrsribidón rIeren nl solicitante o lee obligados solidados o conbsfiadorss. podrán recuperar lo que a su dornajos cominear en 
coriza del tas/o y  pone/a de Subtogadá, aliloS acreedor que como barbEe/alio da la garza ta hlza aface/va. Lao irsosiduneo. al sor requeridas o dorsarviadas por el aaeadon. podrán dm,smrolar el plelsa al dm1510, prirc.pul. 
sal Gana el salle/laste, ob/gados soldarlos o c001rallad000s, poro que éstos ras/as le. pruebes que cree, nenoerdentes. En rano de que no salgar si jaldo panel  Indicado objete. los pergmdlcrá la sentencio eme se prarunde 
carta le Inieltidón Lo astado, tanbiá, será aplicable mr as procedonenlca co.rciáarodue y luidos arte/ales, sal mano en be fr000óinám,toe oormeecarrralca que se establezcan as,fsrnre al arIlada 289 de oslo 
ordsrrarnlonb. En caso deque no salgon al lilao paco el Indicado efleta, lee pe0pó8tará lo Sentarle/a que se yrarmo',cle contra le bnseluclón. La anterIor lambida será apicoblo en las pi'oc.&nlmitos coriallebelos y jeme/ro 
entintes, as/censen ten preveómrórenlne cnnvrerdnnalee qn. ea e510b4e0000n, iroel migado 288 de ente nrderrnrri/ento. 

El torito da este 010010 sanará soben de manero iiequtvoca al ledo, Ssohcitartn y, aniso caso, airo oblIgados solidarios o castrar/adoras, y deberá trarsor/blrse  lslogramenlo miel controlo sale/lsd respectivo. 

La krslruc'idn, mi/ada mOntano, lendel derecho a oponer el boira/doro lo compemaddn dele que dsre debe ollado, ectopia CuO,rdO al desdor 1mb/em reeuncloda previo y elrprasannerte 5 etlC 

GUtA PARA PRESENTACION DE RECLAMACIONES 

PRINSRS. De conformIdad con lo dmapuaslo por el art/culo 270 de/a Ley de Irer/lucbre. da gateros pdn Flanods, los berre/e/orbe de 1/anta reherir pr008nrar sus rociaron/ases pon nesporoabildudes derivadas do bis derechos y 
ablgactares que taranteo o, le póliza respestivo, ársQurnanta mita la Irrelaeclá,. En cano que ésta cale dé canlaslae/ón do/so del Mrrrdno 10901 oque en/ata irrcastaen/dad raspado dolo mueble/dr, emitida pa la mema, el feolomarde 
podré, ano Secddqr, hacervuler sus derecha antelo Canáldn Nacional pan lo Protección y  Defensa da ha UsuarIos do SevIcIas Fbreoderos alaren, arrie los fr/banales competentes e, los rérininos previstos por nl aflIctAs 2100 de este 

Ea len radesnaclones en Carga de las km/he/arreo, os cdnseavsrt la águlmite: 

El beneficiario requerirá por noca/loa le nao/ación lloque se 1,510 el pagada lo tanza, acompasando la dnajmostaó/Vy demás nlen,entos que sean sacases/os para denostarle ensiere/ay le exidtrided dala obigaciál 
ganare/zeda parlo lanza. La Ita/Smc/do ts,drá dorecaro a soletar al barreOclario tadolgo da lnrfonrnedáno doojrmra'rtac/ón que sean recesar/as re/adamadas can la/airas mo/curo de la reclannaddn, paro lo casI dipor/dá de 
se plazo hasta de qulrme dios, conrado a penfirde la flecha en que le fue presentada dlclra redemscldn, En ss/e cuso, el beneficiarlo tendrá guIneo dio, para ¡ruporciorra, la dtaoea,ladórs o lnloernacónrequeiidasy de so 
baneS, e, micha ténniro. se tendrá por ielagrads la redamacrdrr. 

La lnsltuciórn lendel donaIre a solio/aral basencermo lada I*rodn  'mrm'rrteoda odacomaetee/dar que sosar enconan/as nr/aduanadas cori la 051ra mal/codo la reclamaste/o, para lo cad dpúeeáá dow, plaza hasta de qmñicn 
dios, carIado a palOr de le feo/sa en que la ile presereado do/ns rm8ddo. En asta coso, el befe/dado tendrá quIlco dlos paro prepone/ana la doaanel000drr e b/oinnadómn requeridas y da no hacerlo en óldno lame/mo, 
se ronde/por integrada lo raclamacidin, 

SI br lvesúbicidie rio trinco ono del dO/lodtu u que su ladEod 51 ytruto lodanldy, as tendrá tice hrSIgnudU la rflcl$lnsúisr, da baronlfclutld, 

Una ser 'mlegruda lo mdainae/drr e, los iénnrninas de landas párrafos afile/oses, la lnabloob, tendrá un plaza hasta de treinta diaa, conrado a panlirde la lee/ti esquelas integrada la redamadae. pan proCoder a su pago, 
meo su cono, para conrsmnlcar por encello al beneícado los razones, comisas o mcI/cas do su énprocadnncla; 

ti. SIa Julo/adela losllucldn procede parcellnsente lo mc/anuo/de, podrá hacer el pago dele que raosrnzca dentro del tIara que corresponda. conlorrn,e ab establee/da en la Inacción anlalory el beneficIarlo eslasl chigadu 
a rada/alo. st, pam)atb deque hago velar emes dorso/ros pele dlorsncma, en les mirrInos da lo (mide III de esta anO/rolo. 5 el pago se loco dm1u* del piozo re/arilo, le balsie/din de/set cobre be 'mInos 
mencIonados en el articule 283 de asta Ley, en nl lapso que dicho arlllomlo eslableco, cornada u paerde lo lecho en que déslo hauer,a nl pago. teniendo 01 barreta/o/o ecclder rl, les térras,te del art/clin 280 da este Ley; 

SI. Cuenda el berreed000 res esio cordones co, le resalada, olas le hubiere cusir/cada la hrnoudóe, podré a su elraoón. aro/Ir ante lo Tondo/a, Nace/nS parsis Prolodade y Defensa de isa Usuarios de Servo 
Finasderos a ereclo deque su rada,nrac'ón se tuve a través da u, çarmeénn/lmlo cono/labe/E o hacervaln su, dernclnre ante los si/ocaleo currpelmrlas coanlorme a lo establee/da o, al aa/cole 282 de esta Ley, y 

IV. La solo to'csormnacld.n do/u rrrdomacldr, alo inaltrzcidn r,n Ion ltar,niras lelo frareele Ide celo onlicráo. lelcnmnnpód la prcscpóei/ós establecida mr el aSerio 175 dv esta Lay. 

SEGUNDA.- Cornforma a lo Dopase/da 4,2$, Froto/do VIII del Cap/ido 4.2da lo Oncolur Único de Segura y Flancos, se da a colocar el tenelcorlo' dolo presento  0e83a, la elgu/onto irformnaóón.. Los rae/fotos guie tonsila el'e 
Benefe/an/o' deberán sor presentados anal dom/e/lb do seo eec/cono suodasales de esta lear/ixade, deberán ser odatrates. Senados por el 'aenenclado' dele potro da iiro, oso mpre000lanle legal y deberás contener careo r,irierm 
los sçi,renton dolos, corle1 flrlelo de genio les/lución cuente con dementas para la delerri080d., de su proceder/da Intel o parc/el ene: A) Pee/it rin/u roelamacide. 0) telurio, dala póliza de renza relacionad. Cm la mclarnaode; CIEn 
casada Eanza alote/rs/ce, dobevdn pieserrlaral CódIgo de Sequridad y  folia propordorrada po,ta Innulucida'; D) Fecha de esyodloidn dala lanza; E)Mordg de lo lanza; F) pésmnbreodaroalnrcldn del lado; O/Nombra o deoo,sknadón 
dat Serete/a/o'; II) 0011/e//lo de 'El Beseldala' parao/y redale nwllcaclosren; II Deazlpddn de la ataque/de gora,lnda; JI galesizla del carOtas fuente (tocinos, nitrneo de cenago, 0km,) Kl 080xotidul,  del iirtmampinrisrlo dolo 
obligación gamnozads rpm. motos le prssennlacldcn dolo mclensdá,. eeonmçaararrda lo documentucldr, que sirva case senada porra comprobar la doc/erado y LI El brearas dala ademada. 

TERCERA.. CanOoene alo de/casIa por el artIculo 278 p 282  de lo Lay de I,nláucla,es de Seguros y de Planta, 05/ curro ola asdaledda por lo Osfaslclón 4.2,8, Fraicloan VtI lelo Cóssler Orn/ca de Segaass y Planas, ladas los 
recteimeme y reqmmerárnlenla do pago de llamo. dabeeán ser presentados dfreclana,te mr el dandis lelas olúbras o o,tcorsalee de eolo bnsgntaclóe, en nr/eles y InrIs aulogrefa as Betosta/alo' oso represamlanta legal, pee lograres se 
odre/irán e r,*nlla rsolo,rrron u naqoarinnraetas do pagoda lasas edectuedos porread/os olectróndcnn a cmxalqsder otro me/o dic/ala al prerl,ado en estn IgeerosIdón. 

CUARTA.. Cornfomre a lo de/sosIa par  el artIco/o 279 Fraodde / de lo Ley de los/rociasen de Sogoron yd. Rearo,. correrá a coreo riel loene/daóO lo abligaddn de probar docomeotabnmrt. pot larrea lldedgnna la en/sIendo y 
eoIglrilidad de le clrligución gsranbroda, parlo pie no podrá moled/crer o retenerse de Ial ob/gata/lI, traslodtatdola o le 1,5/10055 /tlarrzsdana os 'El Se/mc/tanta y/o Prado' al omnrpan de lo d'nprmealo mr el ea/elda 259 deis Ley de 
lnstiuclonea da Scgjrco y da Planta. 

QUINTA,- Con,lomne e lo dispiaslo por nl artico/o 282do lo Ley de lotaitidones da Seguros pdo Florean, coardo sea al 'SneIdedo' de la proseo/e Ibera lo Federación, Entidades Federo/ion. 0551ra Federal oblsrsdpos, parata 
ençtmrhdad dea preemile tanza, deberán SeqJir el proceden/erro que eranersa el numenel en oarnesla, InlormanIda q,so sordones alo De/enrie Trarreiranla Dedrrra Segunda deles Ley de Irsiorucironee de Segares pIe Finas esrableco 
lo siouieote: 

'Dáol.eo Segunde-En tanIa se expida el Ro/tamarao a que/otan ratonerO/a los arr/ojos 278 y 252 dolo Ley de lrfoObmC/msies da Seguros y de Ronzas, no opacará, milo casducenro, lo eslabloddo oea llegiernerto del arriada Olida la 
Ley Federal do lrsttJcbne5 de Fianzas. pare el cobre da tanzas cdseuadas a tana Ile la Federse/der. del DimIdIo Federal, de bu Estados y de loo ruhjnblblcs, Ile/atas de ras fimo garenuzan obllgacarea Serios le/ondee a cargo de 

Para el casa de los fianzas o tcxar de la Federación. del De/ob Federal, de los Estados y de lis friundybo. as/esta so deberá observar lo que. respecto o bu memas, se preves en las deposiciones legales. nr/lamentar/os y 
sdrrórislmbueu a1éirablos. 

SEXTA.. Qiando 'La lssbtuoiónr' no oonpla cW los cólgaclones miosis/sn en la póliza de l'arrm dm11,0 dalas plazas can loo curarle Ingabonalo para su ojmplim Silo, delrarl pagare Banel'cisno' orn irciminizacciv pa muro do 
acuerda a las lasas y valores pastadas de oranfomnádad ocote d'npuealu por el aa/cIja 282do lo Lay de ImóracIoves de Segaba y  de Fianzas. 

Comido seo procodenta, las mnrssrudsnes de fianzas promoved, arto loo fados y  danés aslgadce, el reembolso deles InderronItacionra que hubiesen cablero cantonal presenta si/culo. 

El pIasen/e duo,rrsesla giedd nno/onda miel porral dolo Camión fIne/aral do Segura y  Flancos, O parle del dIn 30 de abril de 2015, con el rrrdmorS RESP.FOO,e.o,fl.zoln 
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